
 
Aranjuez, 10 de octubre de 2022 

MEMORIA JUSTIFICATIVA MEDICAMENTOS EXCLUSIVOS JANSSEN 

 
La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación, del suministro 
de los medicamentos de distribución exclusiva, con destino al servicio de Farmacia del Hospital 
Universitario del Tajo. 
 
Los medicamentos a suministrar, así como sus características, son las descritas en el Pliego de 
Prescripciones técnicas, que acompañan a la presente Memoria. 
 
Mediante la adquisición de estos medicamentos se pretende satisfacer diferentes necesidades en 
aquellos pacientes que según el criterio clínico, son susceptibles de beneficiarse del uso de cada 
fármaco, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de adquirir otras alternativas terapéuticas, en cuyo 
caso su tramitación se realizaría conforme al procedimiento de compra ajustado a la normativa 
vigente sobre contratos públicos. 
 
Dado que el hospital se configura como un centro donde se presta tratamiento y cuidados a los 
pacientes de forma individualizada, resulta imprescindible para aquellos pacientes en los que 
conforme a su diagnóstico y a su situación clínica sea prescrito por los facultativos especialistas 
como la opción más adecuada para el óptimo control de su enfermedad, considerando que no existe 
sustituto razonable registrado y disponible para que pudieran permitir atender a la totalidad de los 
pacientes para las indicaciones de tratamiento incluidas en las correspondientes fichas técnicas de 
los medicamentos. 
 

• DARUNAVIR, COBICISTAT, EMTRICITABINA Y TAF (800MG / 150MG / 200MG / 
10MG): está indicado para el tratamiento de la infección por el virus de la inmunodeficiencia 
humana de tipo 1 en pacientes mayores de doce años de edad, con un peso corporal de al 
menos 40 kg. 

• ETRAVIRINA 200 MG: tiene indicación de tratamiento en pacientes infectados por el virus 
de la inmunodeficiencia humana de tipo 1, no naives, junto con un inhibidor de la proteasa 
potenciado y con otros medicamentos antirretrovirales. 

• USTEKINUMAB: tiene indicación de tratamiento en distintas enfermedades de naturaleza 
inflamatoria (artritis psoriásica, psoriasis en placa, enfermedad inflamatoria intestinal) 
donde es necesario realizar una modulación farmacológica de la producción de las 
interleuquinas 12 y 23. 

• DARATUMUMAB: Asociado a otros fármacos, tiene indicación en el tratamiento de 
distintos estadíos de pacientes afectados por un mieloma múltiple.  

• IBRUTINIB: En monoterapia o combinado, tiene indicación en el tratamiento de los 
pacientes con linfoma del manto, leucemia linfática crónica o macroglobulinemia de 
Waldeström.   

• DARUNAVIR Y COBICISTAT: está indicado para el tratamiento de la infección por el 
virus de la inmunodeficiencia humana de tipo 1 en pacientes mayores de doce años de edad, 
con un peso corporal de al menos 40 kg. 

 
 
 
 
 



 
 

• RILPIVIRINA: está indicado para el tratamiento de la infección por el virus de la 
inmunodeficiencia humana de tipo 1 en pacientes mayores de 12 años con una carga viral ≤ 
100.000 copias/ml que no han recibido tratamiento antirretroviral previamente. 
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